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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

  

dond Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 
4809 tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional y relativos a nuestro afiliado A 

  

La, Coruña; 20 de -Hovionbro-— de 1.904 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr, Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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Pim, 1.242.- sed Año De _1.904.- 

   
DEL ACTA A INSTANCIA DE : 

DON JOSE MARIA OZON PAZOS, DON MANUEL BLANCO GODOY, DON BENI- 

TO VIDAL CASTRO, DON ELIAS MALVAR OGANDO y DON EVARISTO LOREN 

ZO BUGALLO. - 

  

  

  

  

(Fn_ =PONTEVEDRA= a “ ne JUNIO De 1984 

E Ante 

Eduardo D2léndez Mpenela 
Hotario 

don residencia en 

Dontevedra 
Andres Muruais, 12 

Telefono 831878 
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EXTAIUTOS 

EZ 
TEO A CTT DE Am se 

O 
CAPITULO 1 ' 

II F2AS (EERALES     
XT 19, El TEWPIO CLUB PE FRUTO es una Asociación nrivada 

con persenalidar juridica y canacicad de obrar, argo - 
objetivo exclusivo será el forento y la práctica de la 
actividad física y desortiva, sin ániro de lucro, ajus 
tándose en tala rorento, en su funcionamiento, a nrin- 
cinios Cenocráticos y estando soretida a las Lezes y = 
Reglamentos Denortivos vigentes, a las disoosiciones = 
de la R.F.E.F.T a las Reglas de la F.1.F.A. 
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ATICO No
 "O
 

- El TEW2IN CUB DE FUTRO praticará coro princival= 
modalidad deportiva la de FUTBOL y se afiliará a la Fe 
deración Española de FUIDOL que sometera estos Estatu- 
tos a la aparcbación definitiva del Consejo Suverior = 
de Deortes. 

| 
La Junta Directiva podrá acordar la creación de rue 

vas secciones para la práctica de otras recalidides de 
portivas, deriendo abcribirse a las corresnondientes 7 

y Federaciones Españolas. 

6 ARTIOTO 32. El TENORIO CLUB DE FUTBOL se somete al réfinen del= 
; presusuesto y patrimonio prodio con las siguientes Ji- 

mitaciones: 
5 € 

z al Sólo pedrán destinar sus bienes industriales, co | merciales, profesionales o de servicio, o ejercer 
O actividades de igual carácter, cuendo los posi--- 

bles rendimientos se anliquen integraxvente a da - 
- conservación de su objetivo social, y sin que, en 

ningún caso, pueda renartiree beneficios entre -: 
los asociados. A
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Y La teztalidad de los ingresos se anlicaz ón al cur 
plimiento de los fines sociales, 

Cc) Vodrá fomentar renifestaicioónes de carácter fisi- 
co-deportivo dirigidas al oúslico es soneral, - 
anlicando los henericios chteridos a! Cesar: alto o- 
de las actividades ÍfISICIS Y desortivoas de sus =- 
asociados. 

NOEL TEÑVOPIO CLVR DE FUiROL podré gravar v enaje-- o 
_ marbrenes inmuebles, tesrdmero 2 préstamos y 

NN mitir titulos transi1Sibles renrerentarivos de = 
deuda o parte alícuota patrirasial, Si0rpnre que - 
cumla con los siguientes requisitos: 

1. Cue tales oneraciones £e22 autor 1 ZADUS por Ta ; vorie Cde das tercios de los socios presentes en 
Asiubles General Extraoniimaria.. 

al a      
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ARTICILO 48. 

ARTICULO 55. 

e
 

E
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2. Ojedichos entes no copronelan de rado ¿irre- 

versible ei om ici Er E ¡E 

- vidoi fisico drportiva que constituya su 0bjel: 

vo social. Pura la adecuoda JU 

este extrero paulrá exigirse- $ 

liciten coro minimo el * per? i 

de núsero-, el oportuno dictacen econórico ac 

arial. 

t
a
 

3. Cuando se trate de tornar dinero a préstamo en 

cuantía superior al 50 por 100 del presupuesto= 

anual o que represente un porcentaje ¡igual al = 

valor del patrimonio, así como en los supuestos . 

de emisión de titulos, se requerirá inforre de= 

la Federación Española y anrobación del Consejo ' 

Sunerior de Devortes. 

L. En todo caso, el producto obtenido de la ena- 

jenación de instalaciones deportivas, O de los= 

terrenos en que se encuemren, se invertirán Ín 

tegramente en la construcción o mejora de bie— 

nes de la misa naturaleza. 

  

El domicilio social se fija en COTOVAD (PTEVE-- 

DP4) lugar de - TENORIO, teléíeno: 75.20.00, y en === 

caso de variación se dará cuenta al Consejo Suverior 

de Deoortes, a través de la P.F.E.F. 

El TEMPLO CU DE FUTBOL tarhién contará con los 

siguientes locales e instalaciones prenias: 

Un carpo de Futbol, denurinado Cobas, con las si- 

guientes medidas: 1061 lLa. go x SE miAncho. 

BIO TERRITORIAL 

El ámbito de actuación de el TENORIO CLUB DE FUT- 

BOL para la nráctica Y fomento de sus actividades 15107 

sicas y deportivas coincidirá básicamente con el dez > 

su domicilio social, sin que ello sunonga una limita 

ción a sus actuaciones que podrán abarcar todo el == 

territorio nacional. 

  

CAPITA TA ó 

DELAS CLASS PDF SOCIOS, ADXISIOS 
- 

DESEOS Y OBLIGACIONES 

El número de socios será ilimitado. La Junta Direc 

tiva podrá suspender, la adrisión de nuevos socios = 

cuando así lo exijan razones de aforo o de canacicar 

física de las instalaciones. Los socios podrán ser = 

de las siguientes clases: de niircro, juveniles v des. 

honor. 

costas 

de
i.
 ¿l
ll



  

CLASE 74    
ARTICULO 72, Serán socios de número todos los royores de edad, 

que soliciten y satisfagan la cuota ce ingreso esta- A 5lecica 

Los menores de dieciocko años, de uno y otro sexo 
. Serán calificados como socios Juveniles, teniendo: 
igual derecho al uso de las instalaciones sociales - g : miente la cuota que fije la Asamhlea Genera] y pa- 0 
sarán 2utomBticarente a ser socios de núnero al cur- 
plir la rayoria de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes 
la Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán 
puesto preferente en los actos oficiales de? Club. 

Pera que el socio de un Club pueda ejercitar sus= 
derechos políticos curo tal, debe estar inscrito en- 
el censo de aquél, al renor con un año de antigúedac ¡ _Ininterruspida. En su consecuencia, al inscribirse = 
una persona en el Club, se hará la ivertencia for=-- | ral de ue no adquiere aquellos derechos hasta que == É * transcurra dicho término. ID o - EO a - 

E $ 
idéntica antiguedad ininterrumida de un año se = h. y precisa para ser elegido como Presidente o Directivo ñ 

de un Club, 

PAS
, 

de 

di
 

> 
Eu

r 

Se establece el principio. de igualcad de todos == 
los asociados, sin discriminación por razón de raza, 
sexo. religión, ideolozía o cualquier otra condición Ñ o circunstancia personal o social. 

ARTICIZO Ef. Los socios tendrán los siguientes derechos: 

al Contribuir al cumplimiento de los fines emeci- 
Ticos del Club, 

b) Exigir a la Asociación se ajuste a lo Cisouesto 
en la Les General de la Cultura Física v del De- 
DOrte, norvas de desarrollo de la misa vo lo: 
establecido en el presente Estatuto. . 

c) Separarse libreente del Chio > 
d) Conocer las actividades de le Asociación Y exa- 

minar su docurentación, previa netici Ón rezenada 
a la Junta Directiva, quienes no Durán rezarla. 

el Exsoner librerente sus eDintones te el seno del 
CHAS. 

f? Ser elector v elegible para los Órganos de re-- 
presentación y gobmerno del Culó. siernre nie > 
concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios:   al Abonar las cuotas que exija le Justa "irectaza, 
Drevio-acuerio rie la Asides Gerer?, 

5) Contribuir al sostenimiento Y »proveción del de- 
porte o deportes de la Sociedad, 

Cc) Acetar cuentas disposiciones dicte la 4soblea- 
Sereral, la Junta Directiva o los mieráros de la 
misa, para el buen gobierno de le Ascciación.   

elas   
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ARTICIZO 9%. 

  

Para ser admitido coro socio, en cualquiera de == 

sus mudalidocdes, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Direc 

c 
De 

, s 

tiva, indicanco norcbre y apellidos, NISTTO 1. *> = 

srojesión y Cireccl a. 

ARTICULO 10?. 

ARTICULO 11%. 

Tarn 122. 

APTICULO 132%. 

Satisfacer la cuota ge ingreso corresnentientes,
 + 

en SU c250. 

No haber sido expulsado 
definitivamente

, en vir-- 

tud de expediente instruido con anterioridad. 

La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad pronia. 
, 

h) Por falta de p220 de las cuotas sociales duran 

te tres meses consecutivos. 

ec) Por acuerdo. de la Junta Direct jva, funcedo en: 

faltas de carácter ruy Erave, P evio exvediente 

con audiencia del interesado. 

CAPITULN TT 

DE LOS ORGANOS DE REPRESESTACIÓN, 

COBIERNO Y ADXINISTRACION 

Los órganos de representación, 
gobierno Y adrinis 

tración del TENORIO CLUB DE FUTBOL, son LA HTA DI- 

RECTIVA Y LA ASAMBLÍA GENERAL. 
| 

LA ASUPLEA CERRAL 

4 

y 

La Asarblea General es el órgano supremo dé po--- 

bierno de la Asociación y estará integrada por tados 

sus socios con derecho a voto... 
ú 

Su 
hos 

Cuando el núnero de socios no exceda de dos NS 

podrán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos ml se elegirán un minimo - 

de treinta v tres representaciones 
or unidad de mi- 

llar o fracción v de entro ellos por sulrario libre, 

¡quel y secreto. Si no se conputara dicho porcentaje 

la diferencia se cubrirá mediante sorico entre 

asociados de cada millar respectivo. 

    

  
Laos socios candidatos a representantes deberán == 

ser representados coa quince días de antelación a 13 

fecha de la elección, comiendo constar Su aceotaciór 

La elección de los socios renresentantes O Corr! 

mrsarios será bianual. v deterán intervenir, Dor en 

to. en todas las Asarleas Generales, tanto ordina- 

1185, Con extraordinarias, 
que se celebren en el 7 

ricdo para el que fueren elegidos. No porrán Sel el 

gidos para el siguiente periodo bianval y su 25155 

cia a Jas hsambleas Generales será obligatoria. 

dado.
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A?TICULO 14”, Forrerán parte de las Asirbleas Generales de Clubs, ederás de la Junta Directiva, y cow Mierbros de Ko-— nor: 

1. Los ex Presidentes que iubieran deserveñado e! - cargo el menos durante un año ininterrumpida, === siermre que no hubieran perdido la condición de = socios con posterioridad 2 su mandato. 
2. Los ci ”Co Socios rás antiguos en cualquiera de las categorias de Honor, de Mérito o similares == que no havan perdido la cualidad de socios de nú- mero. 

3. Los cien socios rás antiguos. 

ARTICULO 152, Las Asarhleas Generales, tanto Ordinarios coro Ex-- traordinarias, quedarán válidamente const Ituidas, en = primera convocatoria, cuando concurren a ella presen-- tes la revoria de Jos socios con derecho de asistencia En segunda, cuando asista el 23 por 10N de los socios= con derecho de asistencia; Y, en tercera y última, === cualcuiera que sea el núrero de aquéllos con derecho - de asistencia que estén presentes. 
La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de- quince días naturales de antelación a la fecha elegida 

ARTICULO 1€2. La Asamlea General será convocada por el Presiden- *tea iniciativa pronia oa petición de la Junta Direc- tiva o del 10 por 100, al renos de los socios. 
1. La Asasblea General se reunirá con carácter or-- dinario al menos una vez al año, al finalizar la- terparaca desortiva, para tratar de las siguien-- tes cuestiones: 

a) Neroria, liquidación del Presinvesto, balance del ejercicio, rendición de cuenta Ss y anroha-- 
ción, si procede. 

>) Presunuesto para el ejercicio simiente. 
c) Proyectos y pronuestas de la directiva; 

s d) Provosicones que formulen los socios y que de beran ir firmadas, al menor, por el 5 per JO 
de los mismos. 

e) Ruefos y premuntas. 

«Deberá celebrarse Asarhlea General Extraordinarió para la modificación re Estatutos, «autorización == Dara la convocatoria de eleccion de Prosidente y de la Junta Direct Va, tur dinero a Dréstarr., emisión de *ítulos resresentativos de deuda o de - parte de elícuota na*rironia!, enzjenación de bie- nes inmuebles y fijación de las cuotas de los so-- cios. | 

” 
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ARTICITLO 18?. 

DE La JUNTA DIRECTIVA 

1. La Junta Directiva estará formada por un núrero 

de miembros no inferior e cinco ni sunerior a === 

veinte, a! frente de la cual, habrá un Presidente 
F 

y de la que formmrán parte, aderÉs Ce nm Secreta- 

fio y un Tesorerio, un vocal por cada una de las= 

secciones denortivas federadas. 

2. El Presidente v, en su defecto, aquellos otros= 

mierhros que determine la Junta Directiva, osten- 

tarán la representación legal del Club, actuarán= 

en su nombre y estarán obligados a ejecutar los = 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea == 

General y la Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguien 

tes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la s— Y) 

ciedad, así como en las competiciones que se= 

organicen. 

b) Cenvocar, por medio de su Presidente, a la = 

Asarhlea General cuando lo estime necesario, - 

cuspliencdo los acuerdos y decisiones de la == 

misa. 

c) Señalar las condiciones y forra de admjsión= 

de nuevos socios, asi como proponer a la Asam 

blea Ceneral las cuotas de ingreso y periódi- 

cas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reforsnr los Reglamentos de Régi- 

men Interior, fijando las normas de uso de == 

las instalaciones y las tarifas correspondien 

tes. 
LA 

, » LIA 

e) Nerbrar las personas que hayan de dirigir == 

las distintas comisiones que-se creen, el per 

sonal adrinistrativo que pueda codtratarse, EN 

así como organizar las actividades del Club. 
$ 

f) Formlar inventario y balance anual, asíi=== 

coro redactar la Nemoria ¿nual de la Sociedad 

y en general, aplicar todas las medidas depor 

  

tivas, económicas y administrai ivas precisas 

para e! fomento y desarrollo del deporte den 

tro del Clu». f 

gl Asumir o cumplir tos compranisos económicos 

cuva cuantía no exceda del 20 por 100 cel ore 

eynuesto del Club, no siendo necesaria la con: 

vocatoria de una Asarhlea Extraordinaria a == 

tal efecto, sino que estará autorizada para = 

proveer sobre el particular, exclusivamente = 

hasta dicho límite. . : 
' 

1. La Junta Directiva quedará válidarente consti-- 

tuida en prizera convocatoria cuando concurran a= 

ella la rmavoría de sus miembros. En segunda, será 

suficiente la concurrencia, al menos, de tres des. 

aquéllos y. en todo caso, del Presidente o Vice—- 

presidente que ostente su representación, 
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CAPITULO IV 

DEL RESIDES DEOZOISTAL 

ATICO 22. El régiren documental del Club constará de los sr-- 
fuientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabil: 

cad. | 7 

APTICULO 22. En el libro de Registro de Asociados, debería cans 

tar los norbres y anellidos de los socios, su documen- 

to Nacional de Identidad, profesión y, en su Caso, los 

cargos de representación, gobierno y aluinistración == 

que ejerzan en la Asociación. También se esnecificarán 

las fechas de tora de posesión y cese en os cargos a- 

lucidos. 

ASTICIZO 22. En Jos Libros de Actas, se consignarán las reunio- 

nes que celebre la Asarblea General y la junta Directi 

va, cen expresión de la fecha, asistentes, esunios tra 

thdos y acuerdos actoptados. Las Actas serán Íirredas,= 

en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

En los Libros de Contabilidad figuran tanto el pa- 

trimonio como los derechos y obligaciones, e Imgresos= 

-y gastos de la Asociación, debiendo preciserse la pro 

cedencia de aquellos y la inversión o destino de és-- 

tos. 

ASTICIAO £7. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES PEPCETIVAS 

AYTICUN Z2. Cuando la Juta Directiva acuerde la prictica de => 

una nueve modalidad denortiva creará la Sección corres 

pondiente que deberá ser afiliada e lo Federación que: 

recia. o 

EN REA e Cada Sección Denortiva, se 0cutsl de 2cde lo rel: 

tivoa la práctica de do veta plas? ener ona corresnes 

diente, bajo la coordinación y suderios dirección de > 

la Junta Directiva. 

on Pro vV! 

e, VO LA ESEI ts TITO ME NOA . 

pal yor. iz y par po Y Me ri vo 

OZ PX EOS T MTL 

ESPIRAL, El TERRENO CO DE ATEO pulri enitar titulos de: 

deuda o de parte al1icucta porrriremiial, si así se deci- 

de en ss crbleoa Ceneral Extroordinania, cinvocade al == 

efecto. 

2. Los titulos serán nacinnt 1vos. 

11 4502284 
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ARTICIN 192. 

2. La Junta Direc: iva será conv 

dente con das días de antelaci 

1. Fecha de celebración. 

tiva quedará te 

lo estén presentes t 

bros, #unque no hubiese mediado cons 

e 
te. st. » nta ¿15raoc 

? urda cun 

su 

1. El Tesorero ce la Junta Dir 

tario del Club, firmará los recibos 

rbien vá ai damente 

ectiva será el cenosi 

ocada por su Prest-- 

¡ón cono mínimo, 2 = 

oras sus mio 
“ro np -—- 

oca" e! ¿a 2¿ret- 

y autorizara= 

Libros de Contabilidad. 
= 

los pagos V llevará los 
¡ado por persona ] 

En sus funci ones DN odrá ser auxi] 

adrinistrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y sub 

de la Junta Directiva, forralizar, curante el ori: 

. 

sidiariamente= 

mer mes de cada a ño, un halance de situación Y == 

que se poncrán= 

las cuentas de ingresos Y gastos, 

en conocimiento a 

del medio o forma Q 
todos los asociados a través 

ye se considere ras ocvortuna 

por la Junta Directiva. 

3. El Secretario ce la Junta Directiva cuidari del- 

archivo de la documentación, redactará cuantos == 

documentos afecten a la marcha acministrativa 
de 

la Asociación y llevará el Libro de Registro de + 

Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los siteras regis- 

trales generalmente aceptados. 

ATEN 20. 

"or ad. 

PL REGPEY ELEP maz - 

derás cargos directa 

bien en candidatura cerrado o abierta,” 

resiante sufragio libre, igual y=> 

socios con derecho 2 voto. 

La elección del Presidente y 

vos del Club”, 

se llevarí a efecto 

secreto de todos los 

Las candidaturas Dará Presidentes de 

bros de su Junta Di redtiva deben ir proovidas, He 

nos, por un número de socios con derecho a voto emmi- 

valente al 10 por 120 de ellos, si do iveran en núne- 

roanferior 2 10,07, que se incrererará en un 2 nor 

100 sore el excese si aquella críra fuera Sunderior. 

La Curación de los cargos serán de cuatro “4 4 

todos seria reclezibles. 

Acerás de lo aque estable el Art ¡culo anterior 252 

para li elección de Presidente v ea le cue se refiere 

a Jos renresentan* es 
o empromisari0£, 

el Club anlica 

rá las nerréts dictadas a este efecto nor li Federa--- 

ción de sy principal rxdalidad denori us 

i 

Club o nte 4 ; 
b 

  

i 
h



ARTICULO 29 1. Los títulos se inscribirán en un libro que JlHe- 
var? al efecto e? Cluñ, en el eus? se anaco 
las sucesivas transferencias 

2. En todos los títulos constará e! valor nominal: 
la fecha de ecision, y, en su caso, el interés y e ” 

plazo de armrtizeción. 

ARTICIZO 30.   Los titulos de deuia sólo podrán ser suscritos por= 
los asociados, y su posesión no conierirá cerecho ei 
no especia! a los mismos sín que su posesión irmlique- 
para aquellos derecho especial alguns salvo la percep- 
ción de los intereses establecidos conforme a la legis 

É lación vigente. 

  

ARTICULO 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán ast 
mismo suscritos por los asociados. En ningún caso es-- 

a — tos títulos darán derecho a la percención de Cividen-- 

dos o beneficios. o A 

> APTICULO 232, Los títulos de deuda y parte alícuota patrimunia! - 

A serán transferibles únicamente entre quienes tengan == 
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la condición de socios, según las condicanes que, en - 

cala caso. establezca la Asamblez General. 
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CAPITULO VIT 

. DEL PXSTEES DILIA IRNAPIO 

ARTICULO 33. 1. A los efectos disciplinarios en relación con 

los asociados, será de eolicación directu=en 227 

to en cuanto da Junta Directiva ne hava som? 

do a la 

  

    
Asarhlea Ceneral v anrobade Dor ésta, 

regla ento esnecifico- lo disnvesto en el Reni 
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Dégr-- 
ren Disciplinario Fenortivo, 

2, El érgano a quen corresponde la notestil dise: 
plinaria es la Junta Pirectiva. 

|; 3. En teco caso será precestiva, nos imponer cual 

y | . quier sanción, lo instrucción de expediente cun 

' . aucdientia del intererucdo. 
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RIFA PT TAR ESATINE 
4 Y ODISVNATY DN Ly RIAL 

ADTICITO 4; Los nresentes Estatutos sólo nolrin ser rmedificados 

; reformados o cerogados, por acuento de lu Asiacbloa Go 

- í neral Extracniinaria convocada a? efecto a0r #ASCrÍA - 

? de dos tercios. 

| La refo:ra de estos Estatutes E con resnec" e 

; , al Registro de Asociaciones Denortivas, los ristos era 

Í mtes adrinistrativos aue DIara su boi, y en to- 

7 + do caso los establecidos en el Fea! Pecreta sobre === 

t | clubs y Federaciones. 
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a po ep preoIo cora DE EUR, SA extinfuirda O disolvera 

nor ecuermio de la junia Nirertives. ratificado nor la == 

A cantiles General Exerpaoniinaria que So celebrará a Li: 

; 

fin, por un ninio ce das dos terceras paríes de los == 

cas Ñ | | 
socias asistentes. 

y 1 3 
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É | 

ritin Oi Disuelto el npJa CIR PE ETE el rentanie de = 

su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la Co- 

A 
lectividad, a cuvo fin se comunicará tal disolución el- 

: 
Consejo Sunerior de Deoortes, Federación y Ent ida Te-- 

rritorial corresnondientes, que acorderá el dest ino de= 

sa 

dichos bienes que deherán ser dedicados al fomento w de 

- sarrollo de actividades fisico-denortivas. 
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Y, para que conste a los efectos ocortunos, "mo 

los presentes Estatutos, los socios promotores sis 
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CLASE 74 EA oa 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL NUMERO EXPRESA o 
AA, 

EN CUATRO PLIEGOS DE CLASE SEPTIMA, SERIE 1L, NUMEROS 

4502282, 4502283, 4502284 Y EL PRESENTE. EN PONTEVEDRA A 

CINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. DOY FE. 
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AA A Y? Domrrar 
1505 DE Mi PROTOCO! 

»
 

 



GA 
a 

Ao 

t
s
 

 
 

  

 
 

 
 

 
   

  
 
      


